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En atención al memorial poder aportado, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
73, 74 y 75 del Código General del Proceso y el artículo 5 del decreto 806 de 2020, 
se RECONOCE personería para actuar, como apoderado de la universidad 
demandante, al doctor PAULO CÉSAR RODRÍGUEZ FRANCO.  
 
En igual sentido y conforme el artículo 76 del Código General del Proceso 
TÉNGASE por revocado el poder conferido al doctor DIEGO ALEJANDRO ARIAS 
SIERRA.  
 

NOTIFÍQUESE 
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